
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110014003020-2022-00227-00 Aprehensión y entrega de BANCOLOMBIA 

S.A. contra DIANA CAROLINA MARTINEZ ACOSTA 

 

Una vez revisada la revocatoria de poder a la Dra. Diana Esperanza León Lizarazo y 

otorgamiento del mismo a la Dra. Katherin López Sánchez, presentada por el Dr. 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, y en revisión del plenario se observa que 

la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ ya fue reconocida en auto del 21 de junio de 

2022 y funge actualmente como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

La parte actora deberá ESTARSE a lo dispuesto en auto del 21 de junio de 2022 

mediante el cual se le reconoce personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ. 

 

 
NOTIFIQUESE  

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                              JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.157 Hoy cinco (5) de diciembre de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
Diana María Acevedo Cruz 
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